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RAD: 2022-0206 RECURSO DE REPOSICION. DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION
MARITAL DE HECHO. DDTE: IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK VS ANDRES FELIPE
RENDON HERNANDEZ Y OTRO

virginia villamizar de camacho <virgi1159@hotmail.com>
Jue 13/10/2022 11:53 AM

Para: Juzgado 06 Familia - Santander - Bucaramanga <j06fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: nrocisol@hotmail.com <nrocisol@hotmail.com>;Margarita María Aparicio González
<margarita.aparicio@olabogados.com>;Gustavo Rendon <j.gustavo97@gmail.com>

SEÑORA JUEZ 
SEXTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.   S.  D. 
 
 
REF: PROCESO DE DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 
DDTE:  IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK 
DDO:   ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ Y OTROS 
RAD: 2022-206 
 
VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO, identificada con la CC 37.800.461 de Bucaramanga y a T.P. 60.962 del
C.S. de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de la parte demandante, IDMY ADRIANA
NEGRETTE ZAKZUK, respetuosamente, dentro de término, manifiesto al Despacho que formulo RECURSO DE
REPOSICION contra el Auto calendado del 10 de octubre de 2022 mediante el cual, en el inciso cuarto, se
dispuso lo siguiente:  

Para tal efecto allego el presente memorial en formato PDF

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213/2022 se copia a los sujetos procesales.

Atentamente,

VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO
Abogada Especializada en Derecho Comercial
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA
Calle 35 No. 19-41 OFC 709 Edificio LA TRIADA
Celular 3103379111
Correo electronico: VIRGI1159@HOTMAIL.COM



VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO 
Abogada Especialista en Derecho Comercial.  

Universidades USTA y Externado de Colombia. 

 

Calle 35 No. 19-41 Oficina 709 Edificio La Triada 
Teléfonos  6424384 celular 3103379111 E-mail virgi1159@hotmail.com 

Bucaramanga-Colombia 
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                                                                                                               Bucaramanga, 13 de octubre 2022 
 

SEÑORA JUEZ 
SEXTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.   S.  D. 
 
 
REF: PROCESO DE DECLARACION DE EXISSTENCIA DE UNION MARITAL DE 
HECHO 
DDTE:  IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK 
DDO:   ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ Y OTROS 
RAD: 2022-206 
 
VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO, identificada con la CC 37.800.461 de 
Bucaramanga y a T.P. 60.962 del C.S. de la Judicatura, obrando en mi condición 
de apoderada de la parte demandante, IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK, 
respetuosamente, dentro de término, manifiesto al Despacho que formulo 
RECURSO DE REPOSICION contra el Auto calendado del 10 de octubre de 2022 
mediante el cual, en el inciso cuarto, se dispuso lo siguiente:  

 
“Revisado el expediente se constata que a la fecha no se ha recibido informe de la 
demandante de haber realizado la notificación electrónica, personal ni por aviso al 
demandado ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ, por lo que la misma se surtirá por 
conducta concluyente a partir de la notificación de este auto, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad” 
 

La disposición anterior acabada de reseñar, es sobre la cual recae y motiva el 
presente recurso de REPOSICION, para lo cual manifiesto a la señora Juez de 
conocimiento, lo siguiente: 
 
1) El demandado ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ, SI se encuentra 
notificado en debida forma, la cual se efectuó vía electrónica a la dirección 
electrónica afrendonh@gmail.com  desde el día 24 de junio de 2022, la cual se 
realizó por la plataforma @-entrega, entidad que expidió Acta de envío y 
entrega de correo electrónico, en la cual se le lee :  
 

“CERTIFICACION= e-entrega CERTIFICA que ha realizado el servicio de 
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro 
de ciclo de comunicación Emisor Receptor” 
 

2) El día 8 de julio de 2022, radique ante su Despacho las diligencias de 
notificación del Auto Admisorio de la demanda, al demandado ANDRES FELIPE 
RENDON HERNANDEZ de conformidad con lo preceptuado en la Ley 2213 de 

mailto:afrendonh@gmail.com
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2022, la cual allegue junto con 49 folios, tal cual como lo certificó @-entrega de la 
que también se adjuntó el Acta correspondiente. 
 
3) El día 6 de septiembre de 2022 radiqué ante el juzgado, memorial solicitando la 
aclaración del Auto calendado del 31 de agosto de 2022 junto con los soportes del 
caso, y que al parecer el juzgado de conocimiento no lo advirtió  
 
Para tal efecto, me permito relacionar y adjuntar nuevamente los siguientes documentos 

- Pantallazo del correo electrónico radicado a su Despacho el día viernes 8 de julio 
2022 hora 3.39 pm. 

- Memorial enviado al juzgado en donde se informa sobre la notificación certificada de 
las mismas calendas del anterior 

- Pantallazo del correo electrónico radicado a su Despacho el día viernes 6 de 
septiembre 2022 hora  

- Formato de notificación, copia de la demanda y de la subsanación,  
- auto que inadmite demanda, 
- auto que ADMITE DEMANDA, 
- poder conferido para actuar,  
- registro civil de defunción el causante,  
- declaración juramentada, r 
- registro civil de nacimiento del causante,  
- registro civil de nacimiento de la demandante,  
- certificado de matrícula 300-143482, certificado de matrícula 300-143489, certificado de 
- matrícula 319-66395,  
- certificación Salud Total,  
- Resolución 2022-3592933 de Colpensiones. 
 

Por lo anterior, ruego a su Despacho, REPONER el Auto calendado del 10 de 
octubre de 2022, y en su defecto, declarar que el demandado ANDRES FELIPE 
RENDON HERNANDEZ se encuentra NOTIFICADO EN DEBIDA FORMA desde 
el día 24 de junio de 2022, esto es, con amplia anterioridad del Auto objeto del 
presente recurso 
 
Con mi acostumbrado respeto, 
 
 
 
 
VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO 
CC. 37.800.461 de Bucaramanga 
T.P. 60.962 del C.S. de la Judicatura 





Virginia Villamizar de Camacho 

Abogada Especialista en Derecho Comercial 
Universidad Externado de Colombia. 

     
Calle 35 No. 19-41 Oficina 709 Edificio La Triada 

Teléfonos   6424384 celular 3103379111 e-mail virgi1159@hotmail.com 
Bucaramanga-Colombia 

 
SEÑOR JUEZ 
SEXTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
E.  S.  D. 
 
REF: PROCESO DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO DE IDMY ADRIANA 
NEGRETTE ZAKZUK VS ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ Y JORGE 
GUSTAVO RENDON NEGRETTE 
RAD: 2022-0206 
 
 
VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO, Abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 
60.962 del C.S. de la Judicatura, actuando como apoderada de la parte demandante, me 
permito anexar debidamente diligenciada la notificación del demandado ANDRES FELIPE 
RENDON HERNANDEZ de conformidad a lo preceptuado en la LEY 2213 de 2022 
 
La empresa de correo certifica que el mensaje fue recibido y abierto por el destinatario y 
se realiza el cotejo del mismo. 
 
Anexo cuarenta y nueve (49) folios. 
 
Conforme a la norma, se copia todos los sujetos procesales. 
 
Con mi acostumbrado respeto, 
 
 
 
 
VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO 
Abogada especialista en Derecho Comercial 
Universidades USTA Y EXTERNADO DE COLOMBIA 
Calle 35 No. 19-41 Ofc. 709 edificio LA TRIADA 
Correo Electrónico: virgi1159@hotmail.com 
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                                                                                                               Bucaramanga, 6 de septiembre de 2022 
 
SEÑORA JUEZ 
SEXTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.   S.  D. 
 
REF: PROCESO DE DECLARACION DE EXISSTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 
DDTE:  IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK 
DDO:   ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ Y OTROS 
RAD: 2022-206 
 
VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO, identificada con la CC 37.800.461 de Bucaramanga y a 
T.P. 60.962 del C.S. de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de la demandante, 
IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK, respetuosamente me permito solicitar al Despacho, la 
aclaración o corrección del Auto calendado del 31 de agosto de 2022, en el cual, en el último inciso 
se consigna lo siguiente: 

“ Estando pendiente la notificación en debida forma del demandado ANDRES FELIPE 
RENDON HERNANDEZ y lo dispuesto en el párrafo precedente…” 
 

Frente a lo anterior, manifestó al Juzgado que el demandado ANDRES FELIPE RENDON 
HERNANDEZ, si se encuentra notificado en debida forma, la cual se efectuó vía electrónica a la 
dirección electrónica afrendonh@gmail.com  conforme a los postulados de la Ley 2213 y así lo 
demuestro con los siguientes documentos “soportes” que se adjuntan: 
 
- Pantallazo del correo enviado a su Despacho el día viernes 8 de julio 2022 hora 3.39 pm. 
- Memorial enviado al juzgado en donde se informa sobre la notificación certificada 
- Soportes consistentes en 49 documentos que continuación relaciono: 

Formato de notificación, copia de la demanda y de la subsanación, auto que inadmite demanda, 
auto que ADMITE DEMANDA, poder conferido para actuar, registro civil de defunción el causante, 
declaración juramentada, registro civil de nacimiento del causante, registro civil de nacimiento de 
la demandante, certificado de matrícula 300-143482, certificado de matrícula 300-143489, 
certificado de matrícula 319-66395, certificación Salud Total, Resolución 2022-3592933 de 
Colpensiones. 
 
Por lo anterior, ruego a su Despacho, corregir y/o aclarar el mencionado Auto, en el sentido de dar 
por NOTIFICADO EN DEBIDA FORMA, al demandado ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ 
 
Con mi acostumbrado respeto, 
 
 
 
 
VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO 
CC. 37.800.461 de Bucaramanga 
T.P. 60.962 del C.S. de la Judicatura 

mailto:afrendonh@gmail.com


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 360620

Emisor virgi1159@hotmail.com

Destinatario afrendonh@gmail.com - ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ

Asunto NOTIFICACION PERSONAL

Fecha Envío 2022-06-24 09:37

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/06/24 10:29:
33

Tiempo de firmado: Jun 24 15:29:33 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo
2022/06/24 10:29:
44

Jun 24 10:29:35 cl-t205-282cl postfix/smtp[7792]: 
46C181248757: to=<afrendonh@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com[64.233.186.26]:25, 
delay=2.6, delays=0.16/0/1.4/1, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1656084575 q8-
20020ad45ca8000000b004704fe5bac5si1777564qvh.
263 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la notificacion

2022/06/24 13:49:
38

Dirección IP: 66.249.83.17 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del 
mensaje

2022/06/24 13:50:
31

Dirección IP: 186.118.70.218 Colombia - Santander 
- Bucaramanga

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64; rv:101.0) Gecko/20100101 Firefox/101.0



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL

Buen día señor(a) ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ

Anexo, me permito remitir comunicación NOTIFICACIÓN PERSONAL, en los términos de la 
LEY 2213 DE 2022, así como la demanda formulada en su contra, todos los anexos y el auto 
que admitió la demanda.

Señor(a) ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ, si es de su interés hacerse parte en el 
proceso debe remitir sus escritos al correo institucional del despacho indicado en la 
comunicación anexa, dentro de los términos fijados por la ley y mencionados en la misma.

Mi correo registrado en la web de la rama judicial como Abogada es virgi1159@hotmail.com 
a efectos de recibir la notificación de las actuaciones judiciales.

 

Cordialmente,

 

VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO
Abogada Especializada en Derecho Comercial
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA
Calle 35 No. 19-41 OFC 709 Edificio LA TRIADA
Celular 3103379111

Adjuntos

2022-206_DEMANDA_DE_DECLARACION_UNION_MARITAL_IDNY_ADRIANA_NEGRETTE.pdf
2022-
206_SUBSANACION_DEMANDA_DE_DECLARACION_UNION_MARITAL_IDMY_ADRIANA_NEGRETTE.
pdf
NOTIFICACION_AUTO_ADMISOSRIO_ANDRES_FELIPE_RENDON_HERNANDEZ.pdf
ANEXOS_SUBSANACION.pdf
ANEXOS_DEMANDA.pdf
2022-206_AUTO_INADMITE_DDA_UNION_MARITAL_23_MAYO_2022.pdf
2022-206_AUTO_ADMITE_DDA_UNION_MARITAL_14_JUNIO_2022.pdf

Descargas

Archivo: 2022-206_DEMANDA_DE_DECLARACION_UNION_MARITAL_IDNY_ADRIANA_NEGRETTE.
pdf  186.118.70.218  2022-06-24 13:53:24desde:  el día:

 2022-Archivo:



206_SUBSANACION_DEMANDA_DE_DECLARACION_UNION_MARITAL_IDMY_ADRIANA_NEGRETTE.
pdf  186.118.70.218  2022-06-24 13:53:21desde:  el día:

 NOTIFICACION_AUTO_ADMISOSRIO_ANDRES_FELIPE_RENDON_HERNANDEZ.pdf Archivo: desde:
 186.118.70.218  2022-06-24 13:53:14 el día:

 ANEXOS_SUBSANACION.pdf  186.118.70.218  2022-06-24 13:53:17Archivo: desde:  el día:
 ANEXOS_DEMANDA.pdf  186.118.70.218  2022-06-24 13:53:19Archivo: desde:  el día:
 2022-206_AUTO_INADMITE_DDA_UNION_MARITAL_23_MAYO_2022.pdf Archivo: desde:

 186.118.70.218  2022-06-24 13:53:26 el día:
 2022-206_AUTO_ADMITE_DDA_UNION_MARITAL_14_JUNIO_2022.pdf Archivo: desde:

 186.118.70.218  2022-06-24 13:53:28 el día:



 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA. 
Calle 35 No- 11 -12 Palacio de Justicia -  

j06fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                             NOTIFICACION LEY 2213 del 13 de junio de 2022 
                         
                                                                                     Fecha:       21 DE JUNIO/2022     
                                 
 

Señor (es) 
Nombre:       ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ                                                                                                                                           
Correo electrónico y/o dirección física: afrendonh@gmail.com  
BUCARAMANGA 

 

JUZGADO:  JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

CLASE DEL PROCESO: EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK 

DEMANDADO: JORGE GUSTAVO RENDON NEGRETTE  y 
ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ 

RADICADO DEL PROCESO: 68001 3110 006 2022-00206 

                                                                     
Con fundamento en lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio/2022, de manera formal y atenta, por medio 
del presente, me permito NOTIFICARLE el auto proferido por el despacho el pasado 14 de junio/2022,  por 
medio del cual se admite la demanda de EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 
 
Así mismo, procedo a suministrarle copia del auto que inadmitió la demanda, subsanación de la demanda, 
demanda y sus anexos, comunicándole que cuenta con un termino de VEINTE (20) DIAS HABILES para que 
contesten la demanda  
 
La anterior notificación se realiza de conformidad con la ley 2213 de 2022, que señala que usted se entenderá 
notificado transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del presente mensaje.  
 
Finalmente, la contestación de la presente demanda se deberá enviar al correo electrónico del JUZGADO 
SEXTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA:  
 
La suscrita apoderada recibirá notificaciones al correo electrónico: virgi1159@hotmail.com 

 
Anexos: Copia informal demanda __X__; Auto que inadmite demanda _X_; Subsanación de la demanda _X_ 
y Auto que admite la demanda _X_ 

 

Dirección del despacho judicial: j06fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PARTE INTERESADA 
 
 
 
 
VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO 
CC 37.800.461 de Bucaramanga 
TP. 60.962 del C.S. de la Judicatura 
Celular 3103379111 
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Virginia Villamizar de Camacho 
Abogada Especialista en Derecho Comercial 

Universidades USTA y Externado de Colombia 

 

Calle 35 No. 19-41 Oficina 709 Teléfonos  6424384  3103379111 
Centro Internacional de Negocios La Triada CORRREO ELECTRONICO:  virgi1159@hotmail.com 

Bucaramanga - Colombia 

 

 
SEÑOR JUEZ 

DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

E.     S.       D. 

 

 

VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO, abogada en ejercicio, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición 
de apoderada judicial de la señora IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK 

residente y domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, en la dirección ubicada 

en Calle 34 A # 44-23  Apartamento 403 Edificios LOS TEJADOS identificada 

con la CC 1.129.505.694, conforme al poder que acompaño, quien obra en 

calidad de compañera permanente y socia patrimonial del señor GERMAN 

GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ (fallecido), me permito formular proceso 
declarativo VERBAL en contra de ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ, 

mayor de edad, vecino de la ciudad de Bucaramanga y residente  en la 

Circunvalar 36 A # 104-25, Unidad Residencial Puerto Varas Torre 3 

apartamento 1304 de la ciudad de Bucaramanga, y JORGE GUSTAVO 

RENDON NEGRETTE, mayor de edad, vecino y residente en la Calle 34 A # 

44-23  Apartamento 403 Edificios LOS TEJADOS, de la ciudad de 
Bucaramanga, quienes ostentan su calidad de hijos del causante, dirigida a 

obtener la DECLARACION DE EXISTENCIA de la UNION MARITAL DE 

HECHO Y LA EXISTENCIA DE LA SOCIDEDAD PATRIMONIAL CON SU 

POSTERIOR DISOLUCION Y LIQUIDACION de la Sociedad Patrimonial 

entre compañeros permanentes, autorizada por la Ley 54 de 1990 formada 

como consecuencia de dicha unión con base en los siguientes:  
 

 HECHOS 

 

PRIMERO: Mi poderdante IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK, mantuvo 

una relación de pareja en forma continua e ininterrumpida por espacio de 28 

años en el periodo comprendido entre el 14 de junio de 1994 y el 6 de marzo 

de 2022 con el compañero permanente GERMAN GUSTAVO RENDON 
ORDOÑEZ, con quien convivió bajo el mismo techo, lecho y mesa desde la 

fecha anotada y hasta el momento de su fallecimiento, el 6 de marzo de 

2022.  

 

SEGUNDO: IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK durante su convivencia 

con el señor GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ (q.e.p.d) procrearon 



Virginia Villamizar de Camacho 
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un hijo, de nombre JORGE GUSTAVO RENDON NEGRETTE, hoy mayor de 

edad. 
 

TERCERO:  Como ya se dijo, desde el 14 de junio de 1994 los señores 

IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK Y GERMAN GUSTAVO RENDON 

ORDOÑEZ (q.e.p.d), iniciaron una UNION MARITAL DE HECHO, empezando 

a convivir bajo el mismo techo, lecho y mesa, unión que siempre fue estable, 

permanente, con plena solidaridad, reciprocidad, con la ayuda mutua tanto 

económica como espiritual, comportándose frente a propios y extraños  
como marido y mujer y dicha unión persistió en forma continua e 

ininterrumpida hasta el día del fallecimiento de GERMAN GUSTAVO 

RENDON ORDOÑEZ, acaecida el día 6 de marzo de 2022 en la ciudad de 

Bucaramanga. 

 

CUARTO:  Durante todo el tiempo, los señores IDMY ADRIANA NEGRETTE 
ZAKZUK Y GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ siempre convivieron 

en la residencia ubicada en Calle 34 A # 44-23 Apartamento 403 Edificios 

LOS TEJADOS de la ciudad de Bucaramanga.  

 

QUINTO: Los señores  HILSON GIOVANNY MORENO CAYCEDO  Y SANDRA 

PATRICIA VERGEL NUÑEZ, siempre se trataron como marido y mujer, pública 
y privadamente, tanto en sus relaciones familiares, de parientes como entre 

los amigos y vecinos, y en razón de ese tratamiento todas las personas las 

tenían como marido y mujer. 

 

SEXTO: Durante todo el tiempo en que mi poderdante IDMY ADRIANA 

NEGRETTE ZAKZUK Y GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ iniciaron 
vida marital en común, se encontraban libres y sin impedimentos legales 

para contraer matrimonio. 

 

SEPTIMO: Durante su convivencia, los compañeros permanentes, 

adquirieron los siguientes bienes que más adelante relacionare 

 

 
OCTAVO:  La separación física y definitiva de los compañeros ocurrió el día 

6 de marzo de 2022, fecha en que GERMAN GUSTAVO RENDON 

ORDOÑEZ, falleció. 

  

NOVENO: El día 10 de diciembre de 2012, los compañeros permanentes 

IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK Y GERMAN GUSTAVO RENDON 
ORDOÑEZ comparecieron en forma voluntaria a la NOTARIA PRIMERA DEL 



Virginia Villamizar de Camacho 
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CIRCULO DE BUCARAMANGA, con el objeto de rendir DECLARACION 

EXTRAPROCESO JURAMENTADA, en la cual manifestaron sin ningún apremio, 
lo siguiente: 
“2) QUE ES CIERTO Y VERDADERO QUE CONVIVIMOS EN UNION MARITAL DE HECHO 

COMPARTIENDO EL MISMO TECHO, LECHO Y MESA, DE FORMA PERMANENTE DESDE HACE 
18 AÑOS” 

 “3) QUE DENTRO DE NUESTRA UNION HEMOS PROCREADO UN HIJO DE NOMBRE JORGE 
GUSTAVO RENDON NEGRETTE de 15 años DE EDAD” 

“4) ASI MISMO EL DECLARANTE GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ manifiesta que su compañera 
IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK y su menor hijo JORGE GUSTAVO RENDON NEGRETTE 

dependen económicamente de él” 

 
DECIMO: La señora IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK me ha conferido 

poder para iniciar la presente acción. 

 

 

RELACION DE BIENES DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

 
1) Un apartamento ubicado en la Calle 34 A No. 44-23 Apartamento 403 

Edificio Los Tejados de Bucaramanga. Lote de terreno con un área 

aproximada de 15.32 metros cuadrados, junto con la construcción en él 

levantada, ubicado en la jurisdicción municipal de Bucaramanga, cuyos 

linderos se encuentran consignados en la E.P. No. 1255 del 10 de mayo de 
1990 otorgada en la NOTARIA QUINTA del Círculo de Bucaramanga, 

identificado con la matricula inmobiliaria 300-143482 

 

Este inmueble fue adquirido por el causante GERMAN GUSTAVO RENDON 

ORDOÑEZ, por compra efectuada a SERRANO DANNER JORGE ENRRIQUE, 

según Escritura Pública 1255 del 10 de mayo de 1990 otorgada en la Notaría 
Quinta del Círculo de Bucaramanga y debidamente registrada el día 16 de 

mayo de 1990 al folio de matrícula inmobiliaria 300-143482. 

 

2) UN GARAJE # 6 ubicado en la Calle 34 A No. 44-23 Edificio Los Tejados 

de Bucaramanga ubicado en la jurisdicción municipal de Bucaramanga, cuyos 

linderos se encuentran consignados en la E.P. No. 1255 del 10 de mayo de 
1990 otorgada en la NOTARIA QUINTA del Círculo de Bucaramanga, 

identificado con la matricula inmobiliaria 300-143489 

 

Este inmueble fue adquirido por el causante GERMAN GUSTAVO RENDON 

ORDOÑEZ, por compra efectuada a SERRANO DANNER JORGE ENRRIQUE, 

según Escritura Pública 1255 del 10 de mayo de 1990 otorgada en la Notaría 
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Quinta del Círculo de Bucaramanga y debidamente registrada el día 16 de 

mayo de 1990 al folio de matrícula inmobiliaria 300-143489. 
 

3) Un apartamento ubicado en la Calle 1 SUR # 23-65 Apartamento 603 

Conjunto residencial SANTAMORE II. Lote de terreno con un área construida 

de 64.00 M2 y área privada de 61.75 M2, ubicado en la jurisdicción municipal 

de San Gil (ss), cuyos linderos se encuentran consignados en la E.P. No. 

2579 del 26 de septiembre de 2019 otorgada en la NOTARIA PRIMERA del 
Círculo de San Gil (ss), identificado con la matricula inmobiliaria 319-66395 

 

Este inmueble fue adquirido por el causante GERMAN GUSTAVO RENDON 

ORDOÑEZ, por compra efectuada a AMEZQUITA FORERO RICARDO 

ANDRES, según Escritura Pública 2579 del 26 de septiembre de 2019 

otorgada en la Notaría Primera del Círculo de San Gil y debidamente 

registrada el día 30 de septiembre de 2019 al folio de matrícula inmobiliaria 
319-66395. 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PETICIONES 

 
Con fundamento en los hechos expuestos en este libelo, muy 

comedidamente solicito al señor Juez, que previo el reconocimiento de mi 

personería para actuar como apoderado de la parte demandante y cumplidos 

los trámites del proceso de Primera Instancia, se declare y condene:  

 

1o.  DECLARAR, que entre los señores IDMY ADRIANA NEGRETTE 
ZAKZUK Y GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ, existió una UNION 

MARITAL DE HECHO desde el 14 de junio de 1994 y el 6 de marzo de 2022 

fecha en que falleció el compañero permanente GERMAN GUSTAVO 

RENDON ORDOÑEZ.  

 

2o.  DECLARAR, que, como consecuencia de la anterior declaración, surgió 
entre ellos una SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, producto del trabajo, ayuda, y socorro mutuo. 

 

3o. SE DECLARE que, efectivamente los compañeros permanentes además 

de vivir juntos, unieron sus esfuerzos con el fin de lograr hacer un capital, 

pensando en acrecentarlo y en repartirse sus ganancias. 
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4º. Que, como consecuencia de lo anterior, se declare disuelta la unión 

marital de hecho existente entre los COMPAÑEROS PERMANENTES y se 
ordene la correspondiente liquidación de la sociedad patrimonial. 

 

5o.  Que se condene en costas, agencias en derecho y demás gastos 

judiciales que ocasione el presente proceso al demandado, en caso de 

oposición. 

 

 
 MEDIDAS CAUTELARES 

 

1.INSCRIPCION DE LA DEMANDA 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 590 numeral primero literal A 

de la Ley 1564 de 2012 del CGP solicito a su Despacho, que ordene la 

inscripción de esta demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bucaramanga y Dirección de Tránsito y Transportes de 

Bucaramanga, respectivamente, conjuntamente con el auto admisorio de la 

demanda, como medida previa a la notificación del auto admisorio al 

demandado, en los siguientes bienes: 

 

-Un APARTAMENTO ubicado en la Calle 34 A No. 44-23 
Apartamento 403 Edificio Los Tejados de Bucaramanga. Lote de 

terreno con un área aproximada de 15.32 metros cuadrados, 

junto con la construcción en él levantada, ubicado en la 

jurisdicción municipal de Bucaramanga, cuyos linderos se 

encuentran consignados en la E.P. No. 1255 del 10 de mayo de 
1990 otorgada en la NOTARIA QUINTA del Círculo de 

Bucaramanga, identificado con la matricula inmobiliaria 300-

143482 

 

Sírvase señor Juez librar el oficio correspondiente a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga 

 

-UN GARAJE # 6 ubicado en la Calle 34 A No. 44-23 Edificio 

Los Tejados de Bucaramanga ubicado en la jurisdicción 

municipal de Bucaramanga, cuyos linderos se encuentran 

consignados en la E.P. No. 1255 del 10 de mayo de 1990 
otorgada en la NOTARIA QUINTA del Círculo de Bucaramanga, 

identificado con la matricula inmobiliaria 300-143489 
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Sírvase señor Juez librar el oficio correspondiente a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga 
 

-Un APARTAMENTO ubicado en la Calle 1 SUR # 23-65 

Apartamento 603 Conjunto residencial SANTAMORE II. Lote de 

terreno con un área construida de 64.00 M2 y área privada de 

61.75 M2, ubicado en la jurisdicción municipal de San Gil (ss), 

cuyos linderos se encuentran consignados en la E.P. No. 2579 
del 26 de septiembre de 2019 otorgada en la NOTARIA PRIMERA 

del Círculo de San Gil (ss), identificado con la matricula 

inmobiliaria 319-66395 

 

Sírvase señor Juez librar el oficio correspondiente a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de San Gil 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Como fundamento de derecho invoco las siguientes normas: La Ley 54 de 

1990 modificada por la Ley 979 de 2005; los artículos 82, 83, 84, 89, 90, 91, 

92, 93, 167, 590, 598 del Código General del Proceso. 

 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

La cuantía la estimo superior a la suma de $ 150.000.000.oo.  Por 

disposición de la ley 54 de 1990 el procedimiento es el de un PROCESO 

ORDINARIO DE MENOR CUANTÍA. 
 

Por la naturaleza de la acción, y por ser Bucaramanga el último domicilio de 

los compañeros permanentes, es UD. competente señor Juez para conocer 

de la presente demanda 

 
PRUEBAS 

Le ruego tener y practicar como tales las siguientes: 

 
a) DOCUMENTALES:  

- registro civil de nacimiento de IDMY DRIANA NEGRETTE ZAKZUK 

 

- registro civil de defunción del señor GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ, 
expedido por la Registraduría Civil de la Nación. 
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- Registro Civil de Nacimiento del causante GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ, 
(q.e.p.e.) con el cual, se demuestra igualmente su parentesco con el señor JORGE 

GUSTAVO RENDON NEGRETTE, quien ostenta la calidad de HIJO del causante. 

 
- copia autentica de la declaración extrajuicio y juramentada ante el NOTARIO 

PRIMERO DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA de los compañeros permanentes IDMY 

ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK Y GERMAN GUSTAVO RENDON 

ORDOÑEZ, calendada del 10 de diciembre de 2012 en la que dan cuenta de su 

convivencia en UNION MARITAL DE HECHO. 
  

- certificado de MATRICULA INMOBILIARIA No. 300-143482 del inmueble a 

que hice referencia, con fecha de expedición, el 4 de marzo de 2022 

 

- certificado de MATRICULA INMOBILIARIA No. 300-143489 del inmueble a 
que hice referencia, con fecha de expedición, el 4 de marzo de 2022 

 

- certificado de MATRICULA INMOBILIARIA No. 319-6695 del inmueble a 

que hice referencia, con fecha de expedición, el 4 de marzo de 2022 

 

 

b) TESTIMONIAL 
 
- SANDRA MILENA ALVAREZ LOZADA, identificada con la CC 37.511.548 de 

Bucaramanga, residente en la Calle 29 No. 29-87 Apto 1803 Edificio Lagos de 
Marvel, Lagos III municipio de Floridablanca. Celular 3214320833 Correo 

Electrónico: sanyrel25@hotmail.com 

 
- DIOSELINA QUIROGA MANTILLA, identificado con la CC 63.270.789 de 

Bucaramanga, residente en la Calle 74 A # 49 72 Conjunto 2 CASA 117 Palmeras 

del Cacique del municipio de Bucaramanga, celular 3183220264. Correo electrónico:  

diosita_56@hotmail.com  

 
 -MARTHA CECILIA HERNANDEZ AMAYA, identificado con la CC 63.275.967, 

residente en la Carrera 21 # 68-64 barrio LA VICTORIA de la ciudad de 
Bucaramanga, celular 3154012122. Correo electrónico: 

revisoriamarthac@hotmail.com  

 

Los anteriores datos, fueron suministrados por mi mandante. 

 
ANEXOS: 

 

Además de las pruebas acabas de relacionar, allego el poder conferido para 

actuar 
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NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE:   Mi poderdante IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK 

recibirá notificaciones en la Calle 34 A # 44-23 Apartamento 403 Edificios 

LOS TEJADOS de la ciudad de Bucaramanga. Correo electrónico 

j.gustavo97@gmail.com 
 

DEMANDADO.  El señor JORGE GUSTAVO RENDON NEGRETTE, las recibirá en 

su residencia ubicada en la Calle 34 A # 44-23 Apartamento 403 Edificio LOS 

TEJADOS de la ciudad de Bucaramanga. Teléfono 3124308115 Correo 

electrónico j.gustavo97@gmail.com 

 

DEMANDADO: ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ, las recibirá en la 
Circunvalar 36 A # 104-25, Unidad Residencial Puerto Varas Torre 3 

apartamento 1304 de la ciudad de Bucaramanga. Correo electrónico: (Por 

ahora se desconoce) 

 

La suscrita apoderada las recibiré en la secretaría de su Despacho o en mi 

oficina ubicada en la Calle 35 No. 19-41 Oficina 709 edificio LA TRIADA de 

Bucaramanga. Celular 3103379111. Correo electrónico: 
virgi1159@hotmail.com 

 
Del Señor Juez, 

 
 

 

 
 

 

VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO 
C.C 37.800.461 de Bucaramanga. 

T.P. No 60.962 del C.S.J.    

 

mailto:j.gustavo97@gmail.com










































AUTO.  RADICADO NUMERO 2022-206. –UNION MARITAL-. 
 
Al Despacho de la Señora Juez, hoy 20 de mayo de 2022. 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCÓN 
Secretario. 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Revisada la anterior demanda de UNION MARITAL DE HECHO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 82, 90 y ss., del Código General del Proceso y 
Decreto 806 de 2020, se observa que no reúne los requisitos legales, por lo 
siguiente:   
 
1.-) Debe modificarse el poder y la demanda en razón de que además de los 
herederos determinados que allí se indican, se debe incluir a los herederos 
indeterminados y solicitar su emplazamiento. 
 
2.-) No se informa si ya se inició el proceso de sucesión del causante GERMAN 
GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ, y en caso afirmativo se debe demandar a los 
herederos allí reconocidos. 
 
3.-) Se debe informar más detalladamente las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar en que se desarrolló la convivencia de la pareja.   
 
Por lo anterior, el Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga,  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda de UNION MARITAL DE HECHO, 
adelantada por la Señora IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK, en contra de 
los herederos determinados del Señor GERMAN GUSTAVO RENDON 
ORDOÑEZ, para que se subsane de los defectos anotados en el improrrogable 
término de cinco (05) días, so pena de rechazo. 
 

 
SEGUNDO.- TENER a la abogada VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO, con 
T. P. No. 60.962 del C. S. J., como apoderada judicial de la demandante Señora 
IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK, en los términos y fines del poder allegado 
con la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
 
J.E.C.R. 
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SEÑORA JUEZ SEXTA 

DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

E.     S.       D. 

 
 

VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO, abogada en ejercicio, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderada 
judicial de la señora IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK residente y domiciliada 

en la ciudad de Bucaramanga, en la dirección ubicada en Calle 34 A # 44-23  

Apartamento 403 Edificios LOS TEJADOS identificada con la CC 1.129.505.694, 
conforme al poder que acompaño, quien obra en calidad de compañera permanente 

y socia patrimonial del señor GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ (fallecido), 

me permito formular proceso declarativo VERBAL en contra de ANDRES FELIPE 
RENDON HERNANDEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bucaramanga y 

residente  en la Circunvalar 36 A # 104-25, Unidad Residencial Puerto Varas Torre 3 

apartamento 1304 de la ciudad de Bucaramanga, y JORGE GUSTAVO RENDON 
NEGRETTE, mayor de edad, vecino y residente en la Calle 34 A # 44-23  

Apartamento 403 Edificios LOS TEJADOS, de la ciudad de Bucaramanga, quienes 

ostentan su calidad de hijos del causante, y contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS dirigida a obtener la DECLARACION DE EXISTENCIA de la 
UNION MARITAL DE HECHO Y LA EXISTENCIA DE LA SOCIDEDAD 

PATRIMONIAL CON SU POSTERIOR DISOLUCION Y LIQUIDACION de la 

Sociedad Patrimonial entre compañeros permanentes, autorizada por la Ley 54 de 
1990 formada como consecuencia de dicha unión con base en los siguientes:  

 

 

HECHOS 

 
PRIMERO: Mi mandante señora IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK según ella 

recuerda, se conoció con el señor GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ, 

(q.e.p.d.) aproximadamente en el mes de enero de 1994, al salir del edificio CASA 
BLANCA ubicado sobre la Calle 42 con Cra. 27, de esta ciudad, lugar donde ella 

residía para la época, y se desplazaba para el PARQUE DE LAS PALMAS de la ciudad 

de Bucaramanga, lugar a donde iba por lo general diariamente a llevar a sus niños, 
LIZ DIVINA y JESUS DAVID HERNANDEZ NEGRETTE, procreados con su anterior 

pareja sentimental con quien nunca contrajo matrimonio.  

 
SEGUNDO: Desde cuando se conocieron, el señor GERMAN GUSTAVO RENDON 
ORDOÑEZ, (q.e.p.d.) siguió frecuentándola en su residencia o se seguían 

encontrando en el PARQUE DE LAS PALMAS, entablando una bonita amistad, 

contándose mutuamente sus vidas sentimentales anteriores. 

 
 



Virginia Villamizar de Camacho 
Abogada Especialista en Derecho Comercial 

Universidades USTA y Externado de Colombia 

 

Calle 35 No. 19-41 Oficina 709 Celular 3103379111 
Centro Internacional de Negocios La Triada. Correo electrónico:  virgi1159@hotmail.com 

Bucaramanga - Colombia 

TERCERO: Por su parte, el causante GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ, es 
padre del joven de nombre ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ, mayor de 

edad, identificado con la CC. 1.098.708.363 quien en la actualidad tiene 

aproximadamente treinta y un (31) años de edad, procreado con la señora LUZ 
STELLA HERNANDEZ. 

 
CUARTO: Pocos meses después, en el mismo año en que se conocieron, mas 

exactamente el 14 de junio de 1994, la pareja conformada por IDMY ADRIANA 
NEGRETTE ZAKZUK Y GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ, decidieron 

empezar a convivir juntos con los hijos de mi mandante, LIZ DVINA Y JESUS DAVID 

HERNANDEZ NEGRETTE, (hoy mayores de edad) en el apartamento ubicado en la 
Calle 34 A # 44-23 apartamento 403 Edificio LOS TEJADOS de la ciudad de 

Bucaramanga, lugar donde vivió la pareja sin interrupción alguna, hasta el 

momento del fallecimiento de su compañero permanente, ocurrida el día 6 de marzo 
del año 2022, después de una prolongada enfermedad. 

 
QUINTO: Mi poderdante IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK, mantuvo una 

relación de pareja en forma continua e ininterrumpida por espacio de 28 años en el 
periodo comprendido entre el 14 de junio de 1994 y el 6 de marzo de 2022 con el 

compañero permanente GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ, con quien 

convivió bajo el mismo techo, lecho y mesa desde la fecha anotada y hasta el 
momento de su fallecimiento, el 6 de marzo de 2022.  

 
SEXTO: IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK y el señor GERMAN GUSTAVO 

RENDON ORDOÑEZ (q.e.p.d) durante su convivencia procrearon un hijo, de 
nombre JORGE GUSTAVO RENDON NEGRETTE, nacido el día 22 de julio de 1997, 

hoy mayor de edad. 

 
SEPTIMO:  Como ya se dijo, desde el 14 de junio de 1994 los señores IDMY 

ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK Y GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ 

(q.e.p.d), iniciaron una UNION MARITAL DE HECHO, empezando a convivir bajo el 

mismo techo, lecho y mesa, unión que siempre fue estable, permanente, con plena 
solidaridad, reciprocidad, con la ayuda mutua tanto económica como espiritual, 

comportándose frente a propios y extraños  como marido y mujer y dicha unión 

persistió en forma continua e ininterrumpida hasta el día del fallecimiento de 
GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ, acaecida el día 6 de marzo de 2022 en 

la ciudad de Bucaramanga. 

 
OCTAVO:  Durante los 28 años de convivencia, todo el tiempo, los señores IDMY 
ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK Y GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ 

siempre convivieron en la residencia ubicada en Calle 34 A # 44-23 Apartamento 

403 Edificios LOS TEJADOS de la ciudad de Bucaramanga.  
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NOVENO: El día 10 de diciembre de 2012, los compañeros permanentes IDMY 
ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK Y GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ 

comparecieron en forma voluntaria a la NOTARIA PRIMERA DEL 

CIRCULO DE BUCARAMANGA, con el objeto de rendir DECLARACION 
EXTRAPROCESO JURAMENTADA, en la cual manifestaron sin ningún apremio, lo 

siguiente: 
“2) QUE ES CIERTO Y VERDADERO QUE CONVIVIMOS EN UNION MARITAL DE HECHO 
COMPARTIENDO EL MISMO TECHO, LECHO Y MESA, DE FORMA PERMANENTE DESDE HACE 

18 AÑOS” 
 “3) QUE DENTRO DE NUESTRA UNION HEMOS PROCREADO UN HIJO DE NOMBRE JORGE GUSTAVO 
RENDON NEGRETTE de 15 años DE EDAD” 
“4) ASI MISMO EL DECLARANTE GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ manifiesta que su compañera IDMY 
ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK y su menor hijo JORGE GUSTAVO RENDON NEGRETTE dependen 

económicamente de él” 

 

DECIMO: En concordancia con todo lo anterior, y conforme aparece a la respuesta 

de SALUD TOTAL EPS, Régimen contributivo referida a la AFILIACION EN SALUD 
del causante GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ (q.e.p.d), los usuarios 

inscritos en su afiliación, que se encuentran vigentes y el estado actual son: (Se 

adjunta la carta) 
 
NOMBRE Documento F. Afiliación Parentesco 

RENDON NEGRETTE JORGE GUSTAVO  1098799307   Jul-30-2003 HIJO 

NEGRETTE ZAKZUK IDMY ADRIANA 1129505694 Ago-9-2004 COMPAÑERA 

 
DECIMO PRIMERO: Los señores IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK Y 
GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ, siempre se trataron como marido y 

mujer, pública y privadamente, tanto en sus relaciones familiares, de parientes 

como entre los amigos, vecinos, compañeros de trabajo del causante, quien 
trabajaba en el BANCO POPULAR de la ciudad de Bucaramanga, entidad de la cual 

salió pensionado desde hace aproximadamente tres (3) años y en razón de ese 

tratamiento todas las personas las tenían como marido y mujer. 
 

DECIMO SEGUNDO: Durante todo el tiempo en que mi poderdante IDMY 

ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK Y GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ 
iniciaron vida marital en común, se encontraban libres y sin impedimentos legales 

para contraer matrimonio. 

 
DECIMO TERCERO: El día 11 de mayo de 2022, la entidad ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” notificó a mi representada IDMY ADRIANA 

NEGRETTE ZAKZUK, la Resolución Numero RADICADO 2022-3592933, mediante la 

cual se resolvió reconocer y ordenar el pago de una pensión de sobrevivientes con 

ocasión de fallecimiento de señor RENDON ORDOÑEZ GERMAN GUSTAVO. (Se 
adjunta la Resolución enunciada) 
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DECIMA CUARTO: Hasta el momento de la subsanación de la presente demanda, 
no se ha adelantado la sucesión del causante GERMAN GUSTAVO RENDON 

ORDOÑEZ (q.e.p.d) 

 
DECIMO QUINTO: Durante su convivencia, los compañeros permanentes, 
adquirieron bienes de fortuna, muebles e inmuebles que más adelante relacionare 

 
DECIMO SEXTO: La señora IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK me ha 
conferido poder para iniciar la presente acción. 

 

 
RELACION DE BIENES DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

 

1) Un apartamento ubicado en la Calle 34 A No. 44-23 Apartamento 403 Edificio 

Los Tejados de Bucaramanga. Lote de terreno con un área aproximada de 15.32 
metros cuadrados, junto con la construcción en él levantada, las reformas y mejoras 

en el construidas ubicado en la jurisdicción municipal de Bucaramanga, cuyos 

linderos se encuentran consignados en la E.P. No. 1255 del 10 de mayo de 1990 
otorgada en la NOTARIA QUINTA del Círculo de Bucaramanga, identificado con la 

matricula inmobiliaria 300-143482 

 
Este inmueble fue adquirido por el causante GERMAN GUSTAVO RENDON 
ORDOÑEZ, por compra efectuada a SERRANO DANNER JORGE ENRRIQUE, según 

Escritura Pública 1255 del 10 de mayo de 1990 otorgada en la Notaría Quinta del 

Círculo de Bucaramanga y debidamente registrada el día 16 de mayo de 1990 al 
folio de matrícula inmobiliaria 300-143482. 

 

2) UN GARAJE # 6 ubicado en la Calle 34 A No. 44-23 Edificio Los Tejados de 
Bucaramanga ubicado en la jurisdicción municipal de Bucaramanga, cuyos linderos 

se encuentran consignados en la E.P. No. 1255 del 10 de mayo de 1990 otorgada 

en la NOTARIA QUINTA del Círculo de Bucaramanga, identificado con la matricula 
inmobiliaria 300-143489 

 
Este inmueble fue adquirido por el causante GERMAN GUSTAVO RENDON 

ORDOÑEZ, por compra efectuada a SERRANO DANNER JORGE ENRRIQUE, según 
Escritura Pública 1255 del 10 de mayo de 1990 otorgada en la Notaría Quinta del 

Círculo de Bucaramanga y debidamente registrada el día 16 de mayo de 1990 al 

folio de matrícula inmobiliaria 300-143489. 
 

3) Un apartamento ubicado en la Calle 1 SUR # 23-65 Apartamento 603 Conjunto 

residencial SANTAMORE II. Lote de terreno con un área construida de 64.00 M2 y 
área privada de 61.75 M2, ubicado en la jurisdicción municipal de San Gil (ss), 

cuyos linderos se encuentran consignados en la E.P. No. 2579 del 26 de septiembre 
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de 2019 otorgada en la NOTARIA PRIMERA del Círculo de San Gil (ss), identificado 
con la matricula inmobiliaria 319-66395 

 

Este inmueble fue adquirido por el causante GERMAN GUSTAVO RENDON 
ORDOÑEZ, en vigencia de la Unión Marital de hecho, por compra efectuada a 

AMEZQUITA FORERO RICARDO ANDRES, según Escritura Pública 2579 del 26 de 

septiembre de 2019 otorgada en la Notaría Primera del Círculo de San Gil y 
debidamente registrada el día 30 de septiembre de 2019 al folio de matrícula 

inmobiliaria 319-66395. 

 

 
DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
PETICIONES 

 
Con fundamento en los hechos expuestos en este libelo, muy comedidamente 

solicito al señor Juez, que previo el reconocimiento de mi personería para actuar 

como apoderado de la parte demandante y cumplidos los trámites del proceso de 
Primera Instancia, se declare y condene:  

 

1o.  DECLARAR, que entre los señores IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK Y 
GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ, existió una UNION MARITAL DE HECHO 

desde el 14 de junio de 1994 y el 6 de marzo de 2022 fecha en que falleció el 

compañero permanente GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ.  

 
2o.  DECLARAR, que, como consecuencia de la anterior declaración, surgió entre 

ellos una SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, producto 

del trabajo, ayuda, y socorro mutuo. 
 

3o. SE DECLARE que, efectivamente los compañeros permanentes además de vivir 

juntos, unieron sus esfuerzos con el fin de lograr hacer un capital, pensando en 
acrecentarlo y en repartirse sus ganancias. 

  

4º. Que, como consecuencia de lo anterior, se declare disuelta la unión marital 
de hecho existente entre los COMPAÑEROS PERMANENTES y se ordene la 

correspondiente liquidación de la sociedad patrimonial. 

 
5o.  Que se condene en costas, agencias en derecho y demás gastos judiciales que 

ocasione el presente proceso al demandado, en caso de oposición. 
 

 

 MEDIDAS CAUTELARES 

 

1.INSCRIPCION DE LA DEMANDA 
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Con fundamento en lo previsto en el artículo 590 numeral primero literal A de la Ley 
1564 de 2012 del CGP solicito a su Despacho, que ordene la inscripción de esta 

demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga y 

Dirección de Tránsito y Transportes de Bucaramanga, respectivamente, 

conjuntamente con el auto admisorio de la demanda, como medida previa a la 
notificación del auto admisorio al demandado, en los siguientes bienes: 

 
-Un APARTAMENTO ubicado en la Calle 34 A No. 44-23 Apartamento 

403 Edificio Los Tejados de Bucaramanga. Lote de terreno con un área 
aproximada de 15.32 metros cuadrados, junto con la construcción en 

él levantada, ubicado en la jurisdicción municipal de Bucaramanga, 
cuyos linderos se encuentran consignados en la E.P. No. 1255 del 10 

de mayo de 1990 otorgada en la NOTARIA QUINTA del Círculo de 

Bucaramanga, identificado con la matricula inmobiliaria 300-143482 

 
Sírvase señor Juez librar el oficio correspondiente a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bucaramanga 

 
-UN GARAJE # 6 ubicado en la Calle 34 A No. 44-23 Edificio Los 

Tejados de Bucaramanga ubicado en la jurisdicción municipal de 

Bucaramanga, cuyos linderos se encuentran consignados en la E.P. 
No. 1255 del 10 de mayo de 1990 otorgada en la NOTARIA QUINTA 

del Círculo de Bucaramanga, identificado con la matricula 

inmobiliaria 300-143489 
 

Sírvase señor Juez librar el oficio correspondiente a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bucaramanga 
 

-Un APARTAMENTO ubicado en la Calle 1 SUR # 23-65 Apartamento 

603 Conjunto residencial SANTAMORE II. Lote de terreno con un área 
construida de 64.00 M2 y área privada de 61.75 M2, ubicado en la 

jurisdicción municipal de San Gil (ss), cuyos linderos se encuentran 

consignados en la E.P. No. 2579 del 26 de septiembre de 2019 

otorgada en la NOTARIA PRIMERA del Círculo de San Gil (ss), 
identificado con la matricula inmobiliaria 319-66395 

 

Sírvase señor Juez librar el oficio correspondiente a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de San Gil 

 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 



Virginia Villamizar de Camacho 
Abogada Especialista en Derecho Comercial 

Universidades USTA y Externado de Colombia 

 

Calle 35 No. 19-41 Oficina 709 Celular 3103379111 
Centro Internacional de Negocios La Triada. Correo electrónico:  virgi1159@hotmail.com 

Bucaramanga - Colombia 

Como fundamento de derecho invoco las siguientes normas: La Ley 54 de 1990 
modificada por la Ley 979 de 2005; los artículos 82, 83, 84, 89, 90, 91, 92, 93, 

167, 590, 598 del Código General del Proceso. 

 
PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

 
La cuantía la estimo superior a la suma de $ 200.000.000.  Por disposición de la ley 54 de 

1990 el procedimiento es el de un PROCESO ORDINARIO DE MENOR CUANTÍA. 

 
Por la naturaleza de la acción, y por ser Bucaramanga el último domicilio de los compañeros 

permanentes, es UD. competente señor Juez para conocer de la presente demanda 
 

PRUEBAS 
Le ruego tener y practicar como tales las siguientes: 

 
a) DOCUMENTALES:  

- registro civil de nacimiento de IDMY DRIANA NEGRETTE ZAKZUK 
 

- registro civil de defunción del señor GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ, expedido por 
la Registraduría Civil de la Nación. 

 
- Registro Civil de Nacimiento del causante GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ, 

(q.e.p.e.) con el cual, se demuestra igualmente su parentesco con el señor JORGE GUSTAVO 

RENDON NEGRETTE, quien ostenta la calidad de HIJO del causante. 
 

- copia autentica de la declaración extrajuicio y juramentada ante el NOTARIO PRIMERO DEL 
CIRCULO DE BUCARAMANGA de los compañeros permanentes IDMY ADRIANA NEGRETTE 

ZAKZUK Y GERMAN GUSTAVO RENDON ORDOÑEZ, calendada del 10 de diciembre de 
2012 en la que dan cuenta de su convivencia en UNION MARITAL DE HECHO. 

  
- certificado de MATRICULA INMOBILIARIA No. 300-143482 del inmueble a que hice 

referencia, con fecha de expedición, el 4 de marzo de 2022 
 

- certificado de MATRICULA INMOBILIARIA No. 300-143489 del inmueble a que hice 
referencia, con fecha de expedición, el 4 de marzo de 2022 

 
- certificado de MATRICULA INMOBILIARIA No. 319-6695 del inmueble a que hice 

referencia, con fecha de expedición, el 4 de marzo de 2022 

 
 

b) TESTIMONIAL 
 

- SANDRA MILENA ALVAREZ LOZADA, identificada con la CC 37.511.548 de 
Bucaramanga, residente en la Calle 29 No. 29-87 Apto 1803 Edificio Lagos de Marvel, Lagos 

III municipio de Floridablanca. Celular 3214320833 Correo Electrónico: 
sanyrel25@hotmail.com 

 
- DIOSELINA QUIROGA MANTILLA, identificado con la CC 63.270.789 de Bucaramanga, 

residente en la Calle 74 A # 49 72 Conjunto 2 CASA 117 Palmeras del Cacique del municipio 
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de Bucaramanga, celular 3183220264. Correo electrónico:  diosita_56@hotmail.com  

 

 -MARTHA CECILIA HERNANDEZ AMAYA, identificado con la CC 63.275.967, residente en 
la Carrera 21 # 68-64 barrio LA VICTORIA de la ciudad de Bucaramanga, celular 

3154012122. Correo electrónico: revisoriamarthac@hotmail.com  
 

Los anteriores datos, fueron suministrados por mi mandante. 
 

ANEXOS: 
 

Además de las pruebas acabas de relacionar, allego el poder conferido para actuar 
 

NOTIFICACIONES 
 

DEMANDANTE:   Mi poderdante IDMY ADRIANA NEGRETTE ZAKZUK recibirá 
notificaciones en la Calle 34 A # 44-23 Apartamento 403 Edificios LOS TEJADOS de la ciudad 

de Bucaramanga. Correo electrónico j.gustavo97@gmail.com 

 
DEMANDADO.  El señor JORGE GUSTAVO RENDON NEGRETTE, las recibirá en su residencia 

ubicada en la Calle 34 A # 44-23 Apartamento 403 Edificio LOS TEJADOS de la ciudad de 
Bucaramanga. Teléfono 3124308115 Correo electrónico j.gustavo97@gmail.com 

 
DEMANDADO: ANDRES FELIPE RENDON HERNANDEZ, las recibirá en la Circunvalar 36 A 

# 104-25, Unidad Residencial Puerto Varas Torre 3 apartamento 1304 de la ciudad de 
Bucaramanga. Correo electrónico: (Por ahora se desconoce) 

 

La suscrita apoderada las recibiré en la secretaría de su Despacho o en mi oficina ubicada en 
la Calle 35 No. 19-41 Oficina 709 edificio LA TRIADA de Bucaramanga. Celular 3103379111. 

Correo electrónico: virgi1159@hotmail.com 

 
Del Señor Juez, 

 

 
 

 

VIRGINIA VILLAMIZAR DE CAMACHO 
C.C 37.800.461 de Bucaramanga. 

T.P. No 60.962 del C.S.J.    

 

mailto:j.gustavo97@gmail.com




REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2022_3592933

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(SOBREVIVIENTE- ORDINARIO)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que  mediante la Resolución No. SUB80043 del 30 de marzo de 2019 se 
reconoció una pensión a favor del señor RENDON ORDOÑEZ GERMAN 
GUSTAVO, quien en vida se identificó con CC No. 91,150,599,  la cual fue 
efectiva a partir del 1 de abril de 2019, pensión que al retiro de la nómina 
equivalía a la suma de  $3,283,174.00

Que el señor RENDON ORDOÑEZ GERMAN GUSTAVO, quien en vida se 
identificó con CC No. 91,150,599, falleció el 6 de marzo de 2022, según 
Registro Civil de Defunción.

Que con ocasión del fallecimiento del (a) señor(a)  RENDON ORDO?EZ GERMAN 
GUSTAVO, quien en vida se identificó con CC No. 91,150,599, ocurrido el 6 de 
marzo de 2022, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la 
pensión de sobrevivientes:

NEGRETTE ZAKZUK IDMY ADRIANA identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA 
No. 1129505694, con fecha de nacimiento 20 de febrero de 1972, en calidad 
de Compañera, el 18 de marzo de 2022 con radicado Nro. 2022_3592933, 
aportando los siguientes documentos: 
  

• Formato de Prestaciones Económicas
• Registro Civil de Defunción
• Documento de Identidad de la Solicitante
• Información EPS
• Declaraciones extra-juicio. 
• Declaración de No Pensión

CONSIDERACIONES 

 
Que el (la) causante falleció el 6 de marzo de 2022, según Registro Civil de 
Defunción.
Que el artículo 46 modificado por el artículo 12 de la ley 797 de 2003 establece 
los requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes:

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#12


“Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes:
1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por 
riesgo común que fallezca y,

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre 
y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos 
años inmediatamente anteriores al fallecimiento…”

Que el Artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la 
Ley 797 de 2003 establece:

“ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. Son 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente 
o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento 
del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido.

Que para efectos de establecer el monto de la presente prestación, se dará 
aplicación a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 100 de 1993, en los 
siguientes términos: “El monto mensual de la pensión de sobrevivientes por 
muerte del pensionado será igual al 100% de la pensión que aquel disfrutaba”, 
lo anterior del porcentaje que corresponda a cada uno de los beneficiarios.
 
Que igualmente se deja constancia en el presente acto administrativo, que de 
conformidad con el parágrafo primero del artículo 28 del Decreto 758 de 1990, 
el cónyuge sobreviviente, compañero o compañera permanente del causante, 
tendrá derecho a recibir en concurrencia con los hijos menores, inválidos de 
cualquier edad y estudiantes de 18 o más años de edad, el 50% de la pensión, 
correspondiente a estos beneficiarios; el otro 50% se distribuirá en forma 
proporcional entre ellos. De conformidad con el parágrafo 1° de la norma en 
cita, cuando por extinción o pérdida del derecho, faltare alguno de los 



beneficiarios del respectivo orden, la cuota parte de su pensión, acrecerá en 
forma proporcional a la de los demás.

Que de conformidad con lo establecido en la Circular No. 01 de 2012, suscrita 
por la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, la efectividad de la presente prestación será a partir de la fecha 
de fallecimiento del afiliado.

Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 del Decreto 758 de 
1990, se surtió la publicación del edicto emplazatorio Edicto No. 033 del 23 de 
marzo de 2022, por el término de un mes, con el fin de que se hicieren 
presentes a reclamar el derecho sobre la presente prestación, quienes se 
consideren pretendidos beneficiarios, según lo definido en el artículo 47 de la 
precitada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 
2003. 

Que se realizó investigación de convivencia con la que se concluyó:

“SI SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por 
Idmy Adriana Negrette Zakzuk, una vez analizadas y revisadas cada una de las 
pruebas aportadas en la presente investigación administrativa. 

De acuerdo con la información verificada, cotejo de documentación, entrevistas 
y trabajo de campo, se estableció que el señor German Gustavo Rendón 
Ordoñez y la señora Idmy Adriana Negrette Zakzuk, convivieron desde el 14 de 
junio del año 1994 hasta el 6 de marzo del año 2022 fecha de fallecimiento del 
causante.”

En este orden, analizados los elementos probatorios obrantes en el expediente 
pensional, se concluye en armonía a lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley 
100 de 1993, que tiene derecho a la pensión de sobrevivientes la siguiente 
solicitante:

NEGRETTE ZAKZUK IDMY ADRIANA, ya identificada en un porcentaje 100.00% 
en calidad de compañera. La pensión reconocida es de carácter vitalicio.

Que la Circular Interna No. 01 de 2012 proferida por la Gerencia de Doctrina de 
la Vicepresidencia Jurídica de Colpensiones, respecto a la fecha de causación 
de la pensión de sobrevivientes indicó:
 
“3.1. Fecha de causación de la pensión de sobrevivientes.

La fecha de causación de la pensión de sobrevivientes es la fecha de 
fallecimiento del afiliado o pensionado, descontando mesadas giradas con 
posterioridad al fallecimiento.” 
 
Que se hace la salvedad que la prestación se reconocerá a partir de la muerte 
del pensionado ocurrida el 9 de marzo de 2022, pero que la misma tendrá 
efectos fiscales desde el 1 de abril de 2022, fecha en la cual se dio el retiro de 
nómina al señor  ORDOÑEZ GERMAN GUSTAVO.



BENEFICIARIOS

“Si llegasen a existir valores causados y no cobrados por el causante con 
anterioridad al periodo efectivo de nómina de pensionados de COLPENSIONES 
dichos valores serán pagados por el área de nómina a las personas que 
llegasen a tener derecho sobre los mismos”, deberá realizar a través del 
trámite de Pago a Beneficiarios, por el procedimiento de Pago a Beneficiarios, 
cuyo procedimiento es inherente a la Dirección de nómina, mediante solicitud 
que debe ser radicada en un Punto de Atención de COLPENSIONES PAC, 
acreditando los siguientes documentos:
 
1.- Solicitud de los beneficiarios que aparecen en el reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes.
2.- Registro de defunción.
3.- Resolución que le reconoció la pensión de sobrevivientes.

De una manera clara para la peticionaria, se aclara que el Pago a Beneficiarios 
Corresponde a las mesadas giradas y no cobradas después del fallecimiento 
del pensionado. El valor reintegrado de las mesadas se distribuye entre los 
beneficiarios activos. Si existen saldos en la cuenta del pensionado fallecido 
también se deben reintegrar a los beneficiarios.
 
HEREDEROS
 
Ahora bien, en cuanto al pago del reintegro por ser una mesada con 
anterioridad al fallecimiento es por Pago a Herederos, que de igual manera es 
inherente a la Dirección de Nomina y debe ser radicada en un Punto de 
Atención de COLPENSIONES PAC, acreditando los siguientes documentos:
 
1.- Solicitud de los herederos.
2.- Registro de defunción.
3.- Carta de autorización de los herederos a uno solo de ellos para que efectúe 
el trámite y el cobro.
4.- Registro civil de nacimiento.
5.- Declaración expresa donde conste que son los únicos herederos del 
fallecido.
 
Se aclara que el Pago a Herederos corresponde a reintegros que se presentan 
cuando fallece el causante o beneficiario de la pensión y no hay otros 
beneficiarios que sustituyan la prestación económica. La liquidación se hará 
con base en la certificación de reintegros que reporta las mesadas no cobradas 
por el pensionado, hasta el día de su fallecimiento.

Son disposiciones aplicables:   Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,



R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de una pensión de 
sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor RENDON ORDOÑEZ 
GERMAN GUSTAVO, a partir de 6 de marzo de 2022 con efectos fiscales desde 
el 1 de abril de 2022, en los siguientes términos y cuantías:

Valor mesada actual =  $3283174.00

NEGRETTE ZAKZUK IDMY ADRIANA ya identificado(a), en calidad de Compañera 
con un porcentaje de 100 % La pensión reconocida es de carácter vitalicio, en 
los siguientes términos y cuantías:

Valor Mesada Beneficiario(a): $3283174.00

SON: TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE.

Conceptos por Retroactivo:

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   $6566348.00
Descuentos en Salud $788000.00
Valor a Pagar $5778348.00

La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a ello, será 
ingresada en la  nómina del periodo 202206 que se paga a partir del último día 
hábil del mismo mes en la central de pagos del banco BBVA COLOMBIA de 
BUCARAMANGA CR 29 54 78 LC 1 BOLARQU?.

A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, se harán los 
respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en SALUD 
TOTAL.

ARTÍCULO SEGUNDO: Si llegasen a existir valores causados y no cobrados por 
el causante con anterioridad a su fallecimiento, dichos valores serán pagados 
por la Dirección de Nómina a las personas que llegasen a tener derecho sobre 
los mismos.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a la señora IDMY ADRIANA NEGRETTE 
ZAKZUK, haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente 
resolución, puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o 
Apelación. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días 



siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el C.P.A y C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ZARETH ALEXANDRA CORREA CALDERON
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION IX

COLPENSIONES

LILIA ANDREA SANCHEZ SANCHEZ
ANALISTA COLPENSIONES

JENNIFER CAROLINA TRIVINO SANCHEZ

COL-SOB-01 -505,1




